
166 

escuderos, ofiçiales, ornes buenos de la dicha villa de Touarra e dixo a los 
dichos alcalldes que por quanto dicho conçejo de la dicha villa de Toua-
rra han e tienen preuillejos de los señores reyes de Castilla pasados, con-
firmados por nuestro señor el rey que Dios mantenga, por los quales se 
contiene e manda quel dicho conçejo e alcaildes, alguazil, regidores, ofi-
çiales, ornes buenos de la dicha villa e los vezinos e moradores della a-
yan e tengan e usen e gozen de los preuillejos e franquezas e libertades 
quel conçejo e alcaildes, alguazil, caualleros, escuderos, ofiçiales, ornes 
buenos de la dicha çibdat tienen e usan e gozan de los dichos señores 
reyes pasados, los quales dichos preuillejos que¡ dicho conçejo de la 
dicha villa de Touarra han e tienen de los dichos señores reyes, el 
dicho Ferrand Garçia Calderon mostro ante los dichos alcalldes 
escriptos en un pargamino de cuero rodado e sellado con su sello de pio-
rno colgado en filos de seda confirmados por el dicho señor rey, e por 
ende dixo que pide e requiere a los dichos alcalldes que de los dichos 
preuillejos de la dicha çibdat, en espeçial del preuillejo de los mercade 
[res] en que se contiene algunos preuillejos espeçiales e generales de los 
q [uale] s se entiende aprouechar para el dicho conçejo e vezinos e mora-
dores de la dicha villa, manden a mi el dicho escrivano e den otoridad e 
liçençia para que del saque o faga sacar un traslado o dos o mas, quales 
e quantos al dicho conçejo e alcalides e alguazil e regidores e ofiçiales e 
ornes buenos de la dicha villa cunpliere e menester les fizieren, que dixo 
que de derecho asy lo deuen fazer en otra manera que protesta el dere-
cho del dicho conçejo e ornes buenos de la dicha villa de Touarra e suyo 
en su nonbre seer a saluo, e lo pide por testimonio. Testigos, Gil Sanchz 
Soriano, e Pero Martinez de la Mora, e Johan Fortun, e Ruy Martinez 
de Vala de Ruy el Mogo, vezinos de Chinchilla, e los dichos alcalldes di-
xieron que obedesçian e obedesçieron la dicha carta de preuillejo de la 
dicha villa de Touarra por el dicho Ferrand Garçia antellos mostrada, 
asy como carta e preuillejo de su rey e señor natural, por el qual dixie-
ron que ruegan a Dios que dexe beuir e regnar por muchos tienpos e 
buenos al su santo seruiçio, amen, e que son prestos de fazer lo que de-
uan de derecho, e luego fizieron abryr una arca que esta en la camara de 
Santa Maria de la dicha çibdad a donde estan los preuillejos del conçejo 
de la dicha çibdad, e asy abierta la dicha arca, los dichos alcalides fizie-
ron catar/fol. 1 y. los dichos preuillejos, entre los quales fallaron un 
preuillejo de los señores reyes pasados confirmado por el rey nuestro 
señor, escnpto en pergamino de cuero e sellado con su sello de plomo 
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